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Gustavo 1ópes Borja 
Gadad 

po mia consideraciones: 

von la presente, cúmpleno comunicar á usted que la Junta Ordinaria de Socios de 

FCUADOR TAN TRANSPORT 5.A., en su sesión dul día 29 de farro de 1990, designó 2 Ea 

Sy persona pres el cargo de Gere ato Gengzal de la compania para el períód5 de > 

  

des a AB comprendidas” AREFE £l 29 de marzo de 1930 7 21 33 00 mues de 1995. 

ib éndole en consecuencia EGans y ends ia de las facultados ustablucidas 

por Lo tay y determinadas en ue Estatutos de Constitución. 

vaned udenás, por disposición del Artículo 34 de dos Estatuvos Sectiales, es 

LERSa cid rey cocontante degal de la compania. 
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cad ; uápos persa e Po de o 2 ra 75 Pi 

ArRRENTE EENERAL E E _ ÑN 3H, by +1 EN ua TH ON =l E 

apa dut, y A tos Toma , 
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€ otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

| TERCERA COPIA C BRTIFPICADA,| 

3 O firmada y sellada en Quito, a los cinco díal 

GESIMO SEXTA 4 Gel. mes de _ noviembre de mil novec ientos noven | 

51 A 

6. LA 
> E 

8 

? A 

10 

n 

12 

13 ll 

14 : amero BMenta y uno raya uno raya uno l 

15 | raya uno raya mil quintentos setenta y tres (N* 91-1-1-1-1573), dt 

16 | tada el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno; por 

17 | Doctor dosé Merfa Ucria úellegos, Intendente de Compañías de Quita 

13 | fu6 aprobada las escrituras de aumento de capital y reforma de es 

19 | tatutos y ratíficatoria de ” ECUADORIAN TRANSPORT SOCIEDAD ANONIMA, 

mm 20 | celebradas en esta Notaría, el cinco de noviembre de mil novecten- | 

21 | tos noventa y treinta de agosto de mil novecientos noventa y uno, 

22 | respectivamente.- Tomé nota al margen de las respectivas matrices, 

23 | Quito, a diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y up. 

24 

25 4 o DA i 

261 Ne 

IS De opotasá barr | 
28 ' GS / oo.b.p 

  

Dr. Napoleón eS 

       



BAZORi De conformidad con 16 ordenado por la 

Superintendancia de Conpañfías en su Resolución Nro, 

31.1,.1.1.157)3 ue 12 3e sepriembre de 1991, tomé nota de 

lá ¿déritufá de Aumento de csgltal de la compartía 

ECUADORIAN TRANSPORT S.A. 0toTgáda ante el Notario Dr, 

Napoleón Leombeyda el £ de noviembre de 1990, y de la 

escritura de Yatificación otorgada ante el nismo 

notario el 30 de 2888t3 de 1991, úl márgeo de la 

escritura *s suabrRitucifñ de ls compafifa otorgada en 

6atá Nótatla el 31 de ogtubro de 1759, 65Í Cómo el 

margen de la escritura de transiocuación otorjada el 19 

de octubre de 1979,” Quito, a Veinté y cinco de 

Septiembre de bil novecientos noventa Y URB." 

ya De Sidi 
bra, Ximena M37: Ab 48 vculicech 
   

NOTARIA SOGUNDA 
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Lo - q 
| 
| cuatro, a fs, 180, tomo 95.- Quedan archivadas las segundas 

o E AÑ ll 

ta fecha queda inscrito elpresente Documento y la Resolu- 
    

  número mil quinientos setenta y tres, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 12 de septiembre de 1991, bajo. _ 

el número 1967 del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó 
  

nota al margen de la inscripción número 60 del REgistro 

Mercantil, de once de noviembre de mil novecientos sesenta Y 

  

  

copias certificadas de las escrituras públicas de aumento 
  

RIAN TRANSPORT SOCIEDAD ANONIMA", otorgadas el 5 de no- a 
  

viembre de 1990 y 30 de agosto de 1991, ante el hotario 
  

vigésimo sexto del cantón, Dr. Napoleón Lombeyda A..- $e 

dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero iio 
  

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registr 

  

“Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

IS 

y 

A ms —Á 
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A o BE 
  

Reperorio bajo el número 16629.- Quito, a diez Y seis de oc 

tubre de muil novecientos—noyenta y uno.- EL. AeGÉSTRADOR. - 
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ESCRITURA * En la ciudad di 2 == Al 

* San Francisco R A TI PL ICATOR IA? a a al] | === ti l 
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x* la República del 
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x* Ecuador , _hoy af QUE OTORGA 

'"" ECUADORTIAN TRANSPORT S.A. " PS | nens: 
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NX . e Napoleón | _Lombs] ae 
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N yx Arguello , morado 

"visésin S t lo 
CUANTIA: INDETERMINADA cd 
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x cantón ; .compardle 
' A Ñ taWk 

A o copias ) o Gus =$ 

Z = X= A e kzXx=X | 

Borja 2... a. su. calidad. de Gerente General 

| 
como tal representante legal de " —ECUADORIAN TRAS 

e 1 

PORT SOCIEDAD ANONIMA " , según se desprende e 
== aer TE 1 

nombramiento que legalmente inscrito y como ao] - 
  

mento habilitante se adjunta a este instrumento] 
  

    público +.  - El compareciente declara | 

cionalidad ecuatoriana Chcgor de edad Zas 
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za VIZESTIMO DEXTO 
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civil casadZ”, domiciliado en este cantón y legal - 

méñte capaz para sontrater y 6bBligarse a quien de 

conocerlo doy le y me pide que eleve a escritura 

  

ga y cuyo tenor literal y que transcribo es el si 

guiente 1 " $ E N 0  R N 0 To A o 

R I 0 : Eñ el registro de escrituras públicas 

L— qn — 

pública el contenido de la minuta que me entre - 

  

  

  

  

2 Su Cargo , sírvase incorporar la siguiente : 

  

POR 1 Mo E R A +. -—- COMPARECIEN=- 

  

TE e — El señor Gustavo López Borja ecuatoria 
a ra A un .   

  

. É 1 , 4 3 , 

AñO y Casado Y mayor de edad 74 ijeculivo y demicilia 

do en esta cludad de Quito ,“a nombre y 6n ré 

presentación de la compañía ECUADORIAN TRANSPORT S0Q 
  ze md 

CIEDAD ANONIMA , como su representante legal , con 

forme consta del nómbramiento laserito que se acom 

vaa . - 58 E 6 U N DA, == ANTE= 
  

a 0 o 7? 

CEDENTES . - UNO . - Mediante eseritura 

pública otorgada el día cinco de noviembre de mil 

  

novecientos noventa ,, en la Notaría Vigésimo Sexta 
  ME E 

del cantón Quito a CaYzo del doctor Napoleón 

    

Lómbéjda Arguello , la compañía ECUADORIAN TRANSPORT! 
  

  

SOCTEDAD ANÓNIMA , Aumentó gu capital social y re   
  

formó su estatuto social , tomando como basa el 

  

cuadro de integración (+ capital constante en el 
  

acta de junta geñeral de accionistas celebrada sl     
velate y MUEvVé de marzo da ml nevesiantos n0vga 

t * —_ 
bad j 

a DÓS , la junta general de aceionis -— 
  

  

tes de la mencionada compañía , celebrada el ata     E 
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diez y nueve de julio de mil novecientos noventa 

y uno, resolvió , por unanimidad , ratificar yA 
  

l 

| 

| 
cuadro de integración de capital constante en ell 

acta de ¿unta general de veinte y nueve de marz 

  

de mil novecientos noventa y qué se halla incory 

/ | 
rada como documento integrante de la escritura pú 

  

  

  

de mil novecientos. noventa o - T E R Cc 5| 

  

R A +. - Con estos antecedentes , el señor Gustg 
  

vo López Borja, en la calidad que comparece , a 
  

va a escritura pública el acta de la junta gent 
  

] 

ral de accionistas de ECUADORIAN TRANSPORT SOCIED) 

  

ANONIMA de diez y nueve de ¿julio de mil noveci 

  > 

  

  

  > 
¡A y reforma del estatuto social , otorgada el 
  

NX día cinco de noviembre de mil novecientos noventa 
A 

x 
  

  

a Cargo del doctor Napoleón Lombeyda Arguello , 

cuyo tenor literal es el siguiente": ACTA DE 
  

  
TA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONIS 
  

TAS DE " HECUADORIAN TRANSPORT SOCIEDAD ANONIMA “   
  

  

REALIZADA EL DIEZ Y NUEVE DE JULIO DE MIL NOVK 

| 
  

  

  

  

  

    

| 
l 

blica de aumento de capital de cinco de noviembik 

grsoje de la escritura pública de aumento de ca h 

An la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito , | 
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tos noventa y udmo y para que forma parte inte -| 
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NOTARIO VIGESIMuoO SEXTO 

CIENTOS NOVENTA Y UNO +. -—"En las oficinas de a 

compañía , calle Leonidas Plaza doscientos veinte 

( 220 ) y Jorge Washington , de esta ciudad ad 

Quito , se reunen los accionistas , en este avolfto 

extraordinario y universal , de conformidad con le. 

n.M.
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áisposiciones del artículo doscientos ochenta - 

  

( Art. 280 ) de la ley de Compañías e. «= La 

  

Secretaría certifica, la asistencia del cien por 

    

cíeato ( 100% ) a8el 

GUSTAVO LOPEZ BORJA 

  

capital 

4.925 acc. de mil Sí 4'925.000 

Búuseritó y pagado 

  

        

A A K A Ho OK 

  

  
    

    

  

    

  

  

MARTHA L. LOPLZ GALLIGOS 

Fa 

  

Los accionistas , por 

se en ésta asamblea , 

MARIA Di LOURDES . DE TEROVI : 500 acc. de mil Y 200.000 

GUSTAVO LOPiZ GALLEGOS , 900 acces de mil $ 500.000 

CESAR Loba. BORJA 25 ace, de mil Y 25.000 

LEONOR MERINO DAVALOS 25 ace, de mil / 25.000 

PIEDAD MERINO DE GALLEGOS 25 acc. de ml Y 25.000 

ARTHA GALLEGOS DE LÓPEZ 500 acces de mil S 200,000 

 MARTHA L. LOPEZ GAL] 500 acc. de mil  s/ 500.000 

on E 

000 acc, de mil Y 7'000¿000 

unanimidad aprueban constitulr 

”= A las diez y ocho ho - 
  

ras y se instala la s esión , = La preside ' su 
  

señor César titular , López Borja , actuando en la 
  

Sesrataría el Gérénte General , señor Gustavo 15 
  

pez Borja +. == El ordea del día, que se aprue 

  

  

ba por unanimidad es ; Aprobación y ratificación 
  

al cuadro dé integraci 6n de capital que cónsta 
  

en el astá dé diéz y nueve de marza de mil po 
  

veciontos Movénta o 

e   = La presidencia conceda la 
  

Pálabra al ueñor Gerena   te General , quísña' manifies 
  

ta lo siguiente s En Júuñtta General Ordinaria y U 
    ai 

! j 
Versal de Accionistas de ECUADORIAN TRANSPORT 50   CIEDAD ANONIMA , de veinte 

  

Y nueve de marzo de     7   
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mil novecientos noventa , se aprobó , entre otrpg 

asuntos aumentar el. capital de la compañía a trei 

ta y siete millofes de sucres ( S/. 37'000.000, 

esto es un incremento neto de treinta millones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sucres (. S/. 30'000,000,00 ) +. - Según datos 

contables , la compañía tenía recursos propios pa 

este aumento , el mismo que se desglozaba así 

RESERVA LEGAL S/.+ 1'000.000,00 

RESERVA FACULTATIVA S/. 6'000.000,00 

SUPLRAVIT S/. 23'000.000,00 

S/o. 30'000.000,00 

Consecuentemente , en el cuadro de integración de 

capital constaban los siguientes rubros  :; * x 

5 Capi tad susorito en el aumento Sí 30'000.,000 

  

ps Pagado: : 

: feserva Legal sí 1'000.00 
  

Ñ Reserva Facultativa s/ 6'000.00 
  

Noval orización de Activos 
  

N 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        
  

Fijos SÍ  -23'000.00 

TOTALES > Y 30'000.000_ SY _ 30'000.00 

De la revisión de los cuadros de Revalorización 

de activos - fijos , se comprobó que la cantidad 

inicialmente aprobada de veinte y tres millones 

sucres ( S/. 23'000,000,00 ) no era real , exis 

tiendo un sobre valor de este rubro .,. -= Como 

este sobre valor, era de más 0 menos cien mi 

Sucres ( 5/. 100.000,00 ) , se cambió el cuadr 

de integración de capital así : kk O -KCO O) .2C-O A 

NGTARIO VIGESIMO SEXTO n.b. 

E a
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a 
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! ,  GAPITAL SUSGCHITO 
  

  
  

  

  

  
    
  

        
  

  

  

  
  

  

  

  

    

      
  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

    

  
  

  

    
  
  

  

    
    

E A A A A AA AA : o 

4 

, | Aúmeato Sd  301909.000 

, du PAGA COÓNs 

Reserva Legal y 1*000,000,00 
4 A 

Eeserva Facullativa , S/ 6'000,000, 00 
Bd a _ 

o Superávit Y 22"900,000, 00 
¡ A A — o 

A A PAGAR: sy 100,000,56 
Poleo —Ák A A ea SERTE , 

ECO O POTPTALES: Sí 30*'000:000 S/ 30'000,000,00 
la . = == = 

o! la Junta Gé6neral , debe aprobar y ratificar el 

| cuadro de ¿integración de capital. aprobado en Jun 
A ET A A 

| ta General, de veinte y nutve dé marzó de mil i 

AS - = a ' 
novecicntos HMoventa y que consta como parte ¡inte + 

2 A : 

nr, ¡ e grante de la escritura pública de aumento de ca- ¡ 
5 | A A j 

bital y reforma de estatutos , celebrada en la No od 

taría Vigésimo Sexta, el cinco de noviembre de , 
e . j 

milo noveciéntos nóventa . = Je discute al respez a 

to, la Gerencía General absuelve y aclara todas 4 

las dudas , aprobando y ratificando , el cuadro de 

integración de capital que consta en el acta de 

véinte y nueve de marse de mil ñóvecientos nove” 

ta , €tlóvadó 2 escritura pública 6l cinco de no — a 

viembre dé mil novecientos noventa , == La Presi 4 

dencia , concede el receso necesario hasta la re 

o dacción del acta de esta sesión y, la misma que , 

    después de leída en su reinstalación se la apru 
O Al 

Bá_por_ unanimidad ,  = Se levanta la sesión a 

  

la diez y nueve horas +. = Para cumplir disposi - 

  

  cióne as nes Jegales , todos 165 acciómicino   firman la 

RA   
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presente acta . -— ( firmado ) Gustavo López Borja. 

  
( firmado ) daría de Lourdes de Yerovi . — ( firmad 

  

  

  Gustavo López Gallegos . - ( firmado ) César López H 

ja. - ( firmado ) Leonor Merino Dávalos . — ( firmado 
  

) 
  

Piedad Merino de Gallegos . = ( firmado ) Martha Ga 
    

llegos de López . - ( firmado ) Martha L. López Ga 
  

  

que resposa en los archivos de esta compañía . -—- 
  

Quito, a diez y nueve de julio de mil novecient 

| 
liezos . — CÉRTIFICO : Que es fiel copia del acta | 

| 
ls 
|   

  

  

  noventa y uno. - ( firmado ) señor Gustavo López Hire 
  | 

ja y Gerente General . - Usted señor Notario , se A. 
  

virá agregar el documento habilitante indicado , al 
  

como las demás cláusulas de estilo necesarias pard 
  

la “ylena validez de este instrumento público . -— (f 

y 
  

] 
madoY doctor Nauricio Semanate Alvear , con matríc 

(r 
| 
| 

  

profesional número tres mil ciento veinte y sietel 
    

  

  

((N%.3,127 ) del Colegio de Abogados de Quito . | 
  

ASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA , que queda | 
  

  

levado a escritura pública con todo su valor 1es 

  

  
| 

rio en alta y clara voz jj se afirma y ratifica | 
l 

  

I 

leída que le fue al compareciente por mí , el “Jr 

  

  

  

  

  

  

  

- 

Bn 

su contenido y Para constancia de ello firma junk 
A 

mente conmigo en unidad de acto de todo lo cual] 

doy fe. - ( firmado ) señor Gustavo López Borja » poz 
| 

tador de la cédula de identidad número ciento sen 

Ml 
ta cero noventa y cuatro cero treinta y nueve raya Tí : 

(firmado ) doctor Napoleón Lombeyda Arguello, Notario vie 
        simo Sexto del cantón Quito +. -— DOCUMIÓNTO HABILITANTM 3 
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CONSTITUCION: OCTUBRE 31, 1964 

Ins oRIPciOd: NOVIEMBRE 7, 1964 

Quito, iiarzo 30 de 19350 

A
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E, 

sedo L a e 

  

do. 
e 

í Gustavo L.Epez Borja L: 
4 Ciudad 
E EM 

$ «2 penis consideraciones 

y 2 con le presento, cúmplemo comunicar a ustod que la Junta Ordinaria de Socios de A 

“E ECUADOHIAN TRANSPORT 8.A., €n su 5estón del día 29 de marzo de 1990, designó a 

BR persona para él targo de Gere aíl Gene ral de Lá “ómpañla para el periodo de 

i % ges gos, comprendidos entre 2% de-miizo de 1990 y “1 29 de marzo de 1992. 
jriéndole en consecuencia todas y cada una de las facultades establecidas 

por ¡la ley y determinadas en sus Estatutos de Constitución. 

por disposición del Artículo 32 de los Estatutos Sociales, es 
ángo lcgal de la compañia. 

; od a a fomi 
nta   

     

    
deepto el carga, para el cual he sido dosignado, comprometiéndose a desempeñarlo 
¿Hel Y legalmente, 
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Z0N : Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que como habilitante se halla agregado al protoco 

lo de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta 

del cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero es- 

ta con igual objeto y valor, la firmo y sello en Quito , 

a los treinta días del mes de agosto de mil novecientos 

noventa y uno 

ú Ao 

ib -=] 
Dr. Nipoleoh Lombeyda A., 

seo VIGESIMO SEXTO DEL CAÑTON QUITO. 
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btorsób  aute mi, en fe de ello soarisra sáta 
  

  
  

  

  

  

  

  

A y 

TERCERA COPTA CERTIFICADA, 

firmeáa y sellada en Quito, a los treinta días 

del ses de agosto de mil novecientos noventa y 
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NOVA es TÉNSINO _SEXTO DEL GANTON QUITO, 
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uno raya mil quintentos setenta y AÑ 1573), dictada el 

_doce de septimmbre de mil novaciant A 
  

  
  

Márta Borja Gallegos, Intendente de A p Dl to. Pub eproba las 

escrituras de aumento de capital y ro ratutos y ratificatoria 
  

Y ECUADORIAN TRANSPORT SOCIEDAD AÑONIMA *, calefiradas en esta Notarfal 

el cinco de nov feibre de sl noveclentos neventa y trafsta de agosto de 

    

  

mi novactóntos noventa y y UNG-FESpactivanante. - Tomá Mota al margen de 
A A (_— =— 

  

las respectivas matricas.- Quito, a díez y seis de septiembre de mil na 
  

vecientos noventa y Uno . - 
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ZON3 De conformidad con lo ordenado por 

Superintendencia de Compafifas en su Resolución Nro. 

91.1,1.1.1573 de 12 de septiembre de 1991, tomé nota 

la escritura de Aumento de capital de la Compañía 

ECUADORIAN TRANSPORT S.A, otorgada ante el Notario 

Napoleón Leombeyda el 5 de noviembre de 1990, y de 

escritura de ratificación otorgada ante el mi 

notario el 30 de agosto de 1991, al margen de 

escritura de constitución de la cowpañíu otorgada 

esta Notaría el 31 de octubre de 1%s4, asf como 

margen de la escritura de transformación otorgada el 

de octubre de 1979.-— Quito, a  veínte y cinco 

septiembre de mil novecientos noventa y unv.-.- 
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| de compañías de Quito, de 12 de septiembre de 1991, bajo. 
A ol húmero 1967 del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 60 del REgistro 

vercantil, de once de noviembre de mil novecientos sesenta | 
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-| cuatro, a fs. 180, tomo 95.- Quedan archivadas las segunuas 

| copias certificadas de las escrituras cúblicas de ausmnto 
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] ¿o «IAN TRANSPORT SOCIEDAD ANONIMA", otorgalas e >» ad na- 
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al viembre de 1990 y 30 de agosto de 1991, ante »l notario 
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| vigésimo sexto del cantón, Dr. Napoleón Lombeyda A..- So 
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no dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de 34 A es LL PBLte. Leteccto o 

la  —Citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
ma - e 

| Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registri 
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Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotó en el. 
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Rneperorio bajo el número 16629.- Quito, a diez y seis de 
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